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PREAMBULO 

Estamos encantados de presentarles el informe final sobre el proyecto 

MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD PARA LA 

I.E. JEC “MARISCAL CASTILLA” DE DANIEL HERNÁNDEZ, TAYACAJA, 

HUANCAVELICA, proyecto realizado por el equipo ICMA con el propósito de mejorar 

la seguridad de la comunidad que conforman la institución, dentro y en las afueras de la 

I.E. 

El trabajo se desarrolló en la I.E. “MARISCAL CASTILLA” que pertenece al 

distrito de Daniel Hernández, provincia de Tayacaja, departamento de Huancavelica.  

Las principales actividades que se desarrollaron a lo largo del proyecto fueron: El 

estudio de campo de la LE, el diseño de la red, la selección y compra de materiales, la 

instalación de las cámaras, la configuración de la red, la entrega y puesta en marcha del 

sistema de videovigilancia. 

Asimismo, los principales logros obtenidos del trabajo fueron: mejorar la 

seguridad de la I.E. “MARISCAL CASTILLA”, monitoreo en tiempo real, incremento 

de la eficiencia del control de seguridad y mejoró la capacidad de aplicar medidas 

correctivas en tiempo real. 

En este informe, se detallan los resultados y avances obtenidos a lo largo del 

proyecto, así como las conclusiones a las que a arribado, proponiendo algunas 

recomendaciones para futuros proyectos relacionados con el tema.

 

 

 

 

________________________________ 

Luis Enrique PACHECO MOSCOSO 

DNI: 20103301 
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RODRIGUEZ PEÑA Victor Raul 

DNI: 20055822 
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1. OBJETIVO, METAS DEL PROYECTO  

1.1. Objetivos 

1.1.1. Objetivo general: 

Aumentar la seguridad dentro y fuera de la I.E. JEC 

“MARISCAL CASTILLA” con la implementación de sistemas de 

cámaras de vigilancia como mecanismos preventivos.  

1.1.2. Objetivos específicos: 

• Evaluar los puntos estratégicos para la ubicación de las 

cámaras de videovigilancia en la I.E. JEC “MARISCAL 

CASTILLA”. 

• Diseñar un sistema de videovigilancia en la I:E: 

“MARISCAL CASTILLA”. 

• Instalación de cámaras de video vigilancia en la I.E. JEC 

“MARISCAL CASTILLA”. 

• Implementar cámara de video vigilancia en la I.E. JEC 

“MARISCAL CASTILLA”. 

1.2. Metas que orientan el proyecto 

Con este proyecto que es la “MANTENIMIENTO E 

INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD PARA LA I.E. JEC 

“MARISCAL CASTILLA” De Daniel Hernández. 

 

Las metas que se espera alcanzar son: 

• Un mayor control de la seguridad dentro y fuera de la I.E. 

JEC “MARISCAL CASTILLA”. 

• Obtener información de los hechos suscitados en toda la 

I.E. 
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2. RESULTADOS 

 

2.1. Análisis de resultados en comparación con los objetivos del proyecto 

Las actividades desarrolladas durante la ejecución del proyecto 

se detallan a continuación de manera ordenada: 

2.1.1. Elaboración de proyecto 

En esta actividad el equipo se encargó de solicitar la 

autorización para realizar nuestro servicio social universitario con 

el director de la I.E. MARISCAL CASTILLA y se prosiguió con 

la redacción del proyecto. Durante el proceso de ejecución de esta 

actividad se visitó a los ambientes de la I.E. MARISCAL 

CASTILLA para recopilar y analizar la información necesaria 

para culminar la elaboración del proyecto y solicitar la aprobación 

e inscripción del proyecto. 

La I.E. JEC “MARISCAL CASTILLA” de Daniel 

Hernández cuenta con un sistema de vigilancia, no estando en 

optimo funcionamiento debido a falta de mantenimiento, teniendo 

varias brechas inseguras en la Institución educativa y no contar 

con un buen sistema de vigilancia en algunas partes vulnerables, 

los estudiantes, padres, docentes y personas que pertenecen a la 

I.E. Pueden sufrir accidentes o robos ya que el colegio está 

ubicado en una zona urbana donde suscita hechos que provocan 

inseguridad. 

Con la nueva implementación, mantenimiento y 

configuración del sistema de video vigilancia se espera alcanzar 

la prevención y registro de todos los hechos suscitados dentro y 

fuera de la I.E. JEC “MARISCAL CASTILLA”. 

Esta actividad se realizó durante el mes de agosto como 

esta descrito en el cronograma de actividades de esa manera 

respondiendo al objetivo 
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• Evaluar los puntos estratégicos para la ubicación de las 

cámaras de video en la I.E. MARISCAL CASTILLA 

Los medios de verificación del cumplimiento de dicha actividad 

se encuentran en los siguientes anexos: 

Anexo 07 

• Solicitud de autorización para la ejecución del servicio social 

Universitario 

• Solicitud de aprobación e inscripción de proyecto 

• carta de acceptation. 

Anexo 01 

• Resolución de aprobación. 

2.1.2. Estudio de la infraestructura de la I.E. 

En esta actividad el equipo realizó una segunda visita a los 

ambientes de la l.E para solicitar el plano general Figura 2, Para 

poder hacer un análisis más profundo de la infraestructura como: 

realizar mediciones, establecer puntos estratégicos para ubicar las 

cámaras y la ruta del cableado. 

Esta actividad se realizó durante el mes de setiembre como 

esta descrito en el cronograma de actividades de esa manera 

respondiendo al objetivo 

• Evaluar los puntos estratégicos para la ubicación de las 

cámaras en la I.E. MARISCAL CASTILLA. 

Los medios de verificación del cumplimiento de dicha actividad 

se encuentran en el ANEXO 04: 

• Plano de la Institución Educativa 

• Mapeo del plano para la ubicación de las cámaras. 

2.1.3. Diseño de la red que se instalara en la I.E. 

Después de la visita ya con las informaciones recopiladas 

y planos obtenidos se empezó con el diseño de la red que vendría 

a ser la ubicación de las cámaras y el DVR como se muestra a 

continuación en la Figura 1 



P á g i n a  11 | 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1 Plano de la Institución y puntos estratégicos  

Cámara 1: Se analizó la ubicación para instalación de la primera 

cámara. El punto estratégico ubicado en la parte de afuera de la 

institución exactamente a la derecha de la puerta principal, con la 

mirada hacia la calle. En la figura 6, se muestra el antes de la 

instalación de la primera cámara. 

Cámara 2: Se analizó la ubicación para instalación de la segunda 

cámara este también se encuentra en parte de afuera exactamente 

al lado izquierdo de la puerta principal de la institución con la 

mirada hacia la calle. En la Figura 7, se muestra el antes de la 

instalación de la segunda cámara. 

Cámara 3: Para la instalación de la tercera cámara, se identificó 

que el tercer punto estratégico se encuentra en los pasadizos del 

área de baños de la institución educativa. La cámara está 

posicionada de manera que su objetivo principal es monitorear el 

flujo de personas en dicha zona, brindando así una cobertura 

integral de la actividad en los alrededores de los baños. Figura 8.  

Cámara 4: Tras la evaluación correspondiente, se concluyó que 

el cuarto punto estratégico se encuentra en posición para brindar 

un enfoque efectivo hacia la losa deportiva. La cámara está 

cuidadosamente orientada para monitorear y registrar las 
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actividades que tienen lugar en la losa deportiva, proporcionando 

así una vigilancia integral de este importante espacio. Figura 9. 

Cámara 5: Para la quinta cámara se determinó que el quinto 

punto estratégico se ubica en el pasadizo del extremo izquierdo de 

la I.E. Dicha cámara tiene la mira hacia el pasadizo, permitiendo 

monitorear el tránsito de estudiantes y personal por esa área. 

Figura 10.  

Cámara 6: Para la instalación de la sexta cámara se realizó el 

análisis correspondiente, determinando que el sexto punto 

estratégico está ubicado en el pasadizo del extremo derecho de la 

I.E. Dicha cámara tiene la mira hacia el pasadizo, permitiendo 

monitorear el tránsito de estudiantes y personal por esa área. 

Figura 11.  

Red general: de esta manera se establece los puntos de 

establecidos de la red física Figura 5. 

  Esta actividad se realizó durante el mes de setiembre como 

esta descrito en el cronograma de actividades de esa manera 

respondiendo al objetivo: 

• Diseñar un sistema de videovigilancia en la I.E. 

MARISCAL CARTILLA. 

Los medios de verificación del cumplimiento de dicha actividad 

se encuentran en ANEXO 04: 

• Mapeo del plano para la ubicación de las cámaras. 

• Puntos estratégicos para ubicar las cámaras. 

• Red física a instalar.  

2.1.4. Compra de materiales  

En esta actividad de se realizó la compra de todos los 

materiales que se necesita para la instalación de las cámaras de 

videovigilancia como: DVR, clave UTP cat5e, cámara tipo tubo, 

cámara tipo DOMO, monitor, conector DC, conector HDMI 

canaletas y accesorios para instalación.  
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2.1.4.1. DVR Hikvision 

El dvr (digital Video Recorder) es un grabador 

video digital de imágenes y audios que llegan desde las 

cámaras de seguridad, (Felipe, 2023). 

Se optó por el modelo HK-DS7208HGHI-F1 ya 

cuenta con una tecnología HVR que es un videograbador 

híbrido que combina la tecnología de los DVR con 

aquella de los NVR (network video recorde) en un solo 

grabador. 

2.1.4.2. Cámaras DOMO 

Se compro 3 cámaras Domo, su diseño en forma 

de cúpula de vidrio que contiene una lente en su interior, 

tiene una lente de 1080 con un sensor de imagen de 4MP. 

Las cámaras son alimentadas por una corriente de 12 V 

DC (corriente directa), teniendo un peso de 450g. La cual 

estas serán ubicadas en los puntos uno, dos y tres. 

2.1.4.3. Cámaras TUBO  

Ayuda a cambiar la protección del perímetro de 

monitoreo pasivo a una disuasión activa para proteger a 

las personas, suelen ser usadas en zonas expuestas. 

(Microsegur, 2017). 

Se compro 3 cámaras tipo Tubo, tiene una lente 

de 1080 con un sensor de imagen de 2MP. Las cámaras 

son alimentadas por una corriente de 12 V DC (corriente 

directa), teniendo un peso de 400g. estas estarían siendo 

ubicadas en los puntos cuatro, cinco y seis. 

2.1.4.4. Video Balún 

Un Video Balún es un dispositivo utilizado para 

transmitir señales de video y alimentación a través de un 
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solo cable, lo que simplifica enormemente la instalación 

de cámaras de seguridad. (Gabriel V, 2023). 

Se compro 6 pares para la instalación, 1 par para 

cada punto, para transmitir desde la cámara hasta el 

DVR. 

2.1.4.5. Conector de corriente DC  

Está diseñado para suministrar corriente directa 

desde una conexión de red a un dispositivo, y se suele 

utilizar para alimentar aparatos pequeños y medianos. 

(Pelco, 2017).  

Se compro 6 pares, hembra – macho. Se utilizará 

para administrar corriente a través de 2 pares de los hilos 

del cable UTP un par positivo y el otro negativo, que 

conecta a una fuente de alimentación a las cámaras.  

2.1.4.6. Cable UTP categoría 5e 

El cable de par trenzado consiste en ocho hilos de 

cobre aislados entre sí, trenzados de dos en dos que se 

entrelazan de forma helicoidal. Esto se hace porque dos 

alambres paralelos constituyen una antena simple. Tiene 

la capacidad de transmitir datos de 100Mbps, con un 

ancho de banda 100 MHz. Cuando se trenzan los 

alambres, las ondas se cancelan, por lo que la 

interferencia producida por los mismos es reducida lo 

que permite una mejor transmisión de datos. 

(ANRANGO, 2010). 

Después del análisis se optó por la compra de una 

caja de UTP categoría 5e de 305 metros lo cual permitirá 

la Conexión de cámaras de seguridad CCTV. 

Esta actividad se realizó durante el mes de octubre como 

esta descrito en cronograma de actividades de esa manera hacer 

cumplir el objetivo: 
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• Instalación del sistema de video vigilancia en la LE. 

MARISCAL CASTILLA. 

Los medios de verificación del cumplimiento de dicha actividad 

se encuentran en el ANEXO 09: 

• Compra de equipos y materiales 

• Boletas. 

2.1.5. Instalación de las cámaras 

En esta actividad primeramente se verificó los materiales 

que se compraron y asegurar de que no falte nada y se realizó 

algunas pruebas de los equipos de videovigilancia lo cual no tenía 

ningún defecto. Figura 15 y 16. 

Además, se realizó una lista de materiales o herramientas 

que necesitarían para la instalación, los integrantes se propusieron 

en prestar algunos materiales que hacían falta. 

Una vez todo listo se coordinó con el director para poder 

ingresar al colegio un fin de semana para no afectar las labores 

académicas que se desarrollan, se asignó a un docente y su 

persona para que los dos días verifique y haga la recepción de los 

equipos de videovigilancia. Ya estando en el colegio se procedió 

a entregar videovigilancia. 

El presidente del equipo dio la charla de seguridad para no 

tener inconvenientes durante el día de trabajo, además aprovecho 

para asignar las tareas a realizar en el día como: instalación de las 

canaletas, tendido de clave UTP, conexión de DC como para la 

alimentación eléctrica y video Balun para la transmisión de video, 

instalación de las cámaras. 

Cámara 1: Teniendo en cuenta la ubicación según el diseño, se 

prosiguió a instalar. Los materiales que se utilizó fueron las 

canaletas, 1 cámara Domo cable UTP cat 5e (5 m) ,1 conector DC, 

1 conector balún, 1 caja de paso, 3 tarugos, 3 tornillos, para su 

salvaguarda y tiempo de vida. Situado a 3 metros del suelo. Figura 

17. 
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Cámara 2: Teniendo en cuenta la ubicación según el diseño, se 

prosiguió a instalar. Los materiales que se utilizó fueron las 

canaletas, 1 cámara Domo cable UTP cat 5e (11 m), 1 conector 

DC, 1 conector balún, 1 caja de paso, 3 tarugos, 3 tornillos, para 

su salvaguarda y tiempo de vida. Ubicado a 3 metros del suelo. 

Figura 18. 

Cámara 3: Teniendo en cuenta la ubicación según el diseño, se 

prosiguió a instalar. Los materiales que se utilizó fueron las 

canaletas, 1 cámara Domo, cable UTP cat 5e (27 m), 1 conector 

DC, 1 conector balún, 1 caja de paso, 3 tarugos, 3 tornillos, para 

su salvaguarda el tiempo de vida. Ubicada a 4 metros del suelo. 

Figura 19. 

Cámara 4: Teniendo en cuenta la ubicación según el diseño, se 

prosiguió a instalar. Los materiales que se utilizó fueron las 

canaletas, 1 cámara tubo, cable UTP cat 5e (45 m), 1 conector DC, 

1 conector balún, 1 caja de paso, 3 tarugos, 3 tornillos, para su 

salvaguarda y tiempo de vida. ubicado a 3 metros del suelo. Figura 

20. 

Cámara 5: Teniendo en cuenta la ubicación según el diseño, se 

prosiguió a instalar. Los materiales que se utilizó fueron las 

canaletas, 1 cámara Tubo, cable UTP cat 5e (65 m),1 conector 

DC, 1 conector balún, 1 caja de paso, 3 tarugos, 3 tornillos para 

su salvaguarda y tiempo de vida. Ubicado a 5.40 metros del suelo. 

Figura 21. 

Cámara 6: Teniendo en cuenta la ubicación según el diseño, se 

prosiguió a instalar. Los materiales que se utilizó fueron las 

canaletas, 1 cámara Tubo, cable UTP cat 5e (90 m),1 conector 

DC, 1 conector balún, 1 caja de paso, 3 tarugos, 3 tornillos, para 

su salvaguarda y tiempo de vida. A 5.40 sobre el suelo. Figura 22. 

Esta actividad se realizó durante el mes de noviembre 

como esta descrito en el cronograma de actividades de esa manera 

respondiendo al objetivo: 
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• Instalación del sistema de video vigilancia en la LE. 

MARISCAL CASTILLA. 

Los medios de verificación del cumplimiento de dicha actividad 

se encuentran en el ANEXO 04: 

• Prueba de equipos de videovigilancia comprados. 

• Tendido de la red bajo el cableado estructurado 

• Instalación de las cámaras en los puntos estratégicos 

2.1.6. Configuración del sistema de videovigilancia. 

En esta actividad se procedió a configurar las cámaras, este 

conectadas debidamente. Para asegurar un correcto 

funcionamiento de las mismas. Figura 23 y 24. 

Esta actividad se realizó en los últimos días del mes de noviembre. 

Se verificación de esta actividad se encuentra en el anexo 4. 

• Configuración del sistema. 

2.1.7. Entrega y puesta en marcha del sistema de videovigilancia 

En esta actividad se verificó que el sistema no tenga 

ningún defecto de funcionalidad frente al director y al encargado 

de monitorear las cámaras de misma manera se entregó las 

contraseñas que se estableció en la configures del DVR, una vez 

mostrado que todo funciona perfectamente el director nos brindó 

el certificado de conformidad. Figura 25 y 26. 

Esta actividad se realizó el mes de diciembre como este descrito 

cronograma de actividades de esa manera respondiendo al 

objetivo: 

• Implementar el sistema de video vigilancia en la I.E. 

MARISCAL CASTILLA. 

Los medios de verificación del cumplimiento de dicha actividad 

se encuentran en los siguientes anexos: 

ANEXO 02: 

• Certificado de cumplimiento. 

Anexo 04: 

• Resultado final de la instalación. 
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2.2. Conclusiones 

La ejecución del proyecto involucró actividades como la elaboración del 

proyecto, estudio de la infraestructura de la I.E. MARISCAL CASTILLA, diseño de la 

red, compra de materiales, instalación de cámaras, configuración del sistema y entrega 

final. La ubicación estratégica de las cámaras en puntos críticos de la institución 

permitirá un monitoreo efectivo. 

El proceso de evaluación de los puntos estratégicos para la ubicación de las 

cámaras en la L.E. MARISCAL CASTILLA ha resultado ser un éxito. Ya que se 

identificaron los mejores lugares para la instalación de los equipos de videovigilancia. 

La implementación del sistema de videovigilancia en la I.E. MARISCAL 

CASTILLA se realizó de manera exitosa, instalando 6 cámaras en puntos estratégicos, 

DVR de 8 canales, un monitor para el control. 

El diseño del sistema de videovigilancia para la LE. MARISCAL CASTILLA 

ha sido un éxito lo cual se logró satisfacer los requisitos del proyecto y ha permitido 

alcanzar el objetivo general 

2.3. Recomendaciones  

El sistema de video vigilancia implementada en la institución educativa MARISCAL 

CASTILLA del distrito de Daniel Hernández esta funcional, pero recomendamos los 

siguientes puntos importantes para una buena administración: 

Mantenimiento Continuo: El director de la Institución educativa MARISCAL 

CASTILLA debe establecer un plan de mantenimiento regular para asegurar el 

funcionamiento óptimo del sistema de videovigilancia. Esto incluye la revisión periódica 

de cámaras, cables y equipos para prevenir posibles fallas. 

Colaboración con la Comunidad: Fomentar la colaboración con la toda la 

comunidad educativa de la I.E. MARISCAL CASTILLA para crear conciencia sobre la 

importancia de la seguridad y la contribución del sistema de videovigilancia. Esto puede 

incluir reuniones informativas y sesiones de retroalimentación. 

Monitoreo Ético: Asegurar que el monitoreo se realice de manera ética y justa para 

evitar el uso indebido de las cámaras y garantizar la privacidad de toda la comunidad de 

la Institución educativa MARISCAL CASTILLA. 
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2.4. Ficha de Encuesta de Satisfacción del Grupo de Interés 

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

1. ¿Usted se siente más seguro con el sistema video vigilancia? 

a) Si 

b) No 

2. ¿Usted tiene claro que zonas cubren el are de cámaras? 

a) Si 

b) No 

3. ¿Cree que exista suficiente seguridad antes? 

a) Si 

b) No 

4. ¿Se encuentra cómodo con las cámaras de video vigilancia? 

a) Si 

b) No 

5. ¿Cree que estamos interfiriendo con tu privacidad? 

a) Si 

b) No 

6. ¿Qué beneficio cree Ud. ¿Que se consiguió con el sistema de videovigilancia? 

a) Si 

b) No 

C) Menciona: __________________________________________ 

7. ¿Usted considera necesario el consentimiento de las personas cuyas imágenes son 

captadas mediante el sistema de videovigilancia? 

 a) Si 

b) No 
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ANEXOS 

ANEXO 01 - RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
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ANEXO 02 - CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO  
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ANEXO 03 – CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN  
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Capturas de la publicación  

 

 

 

 

 

 

 

 

Pagina de la Escuela Profesional de ingeniería de sistemas  

https://sistemas.unh.edu.pe/index.php 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentos publicados del Grupo “Innovadores con misión altruista”  

https://drive.google.com/drive/folders/1SeXeRha8GkccsMLHJ65Dm4n9-5_KTTTK 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1SeXeRha8GkccsMLHJ65Dm4n9-5_KTTTK
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ANEXO 04- MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

Planos de la Institución educativo  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2 Plano de la institución brindada por el director 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3 Plano satelital de la Institución educativa  
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Mapeo para la ubicación de las cámaras  

 

 

Figura 4 Ubicación de las cámaras en el plano satelital  

 

 

Red física a instalar 

 

Figura 5 Red física a instalar 

 

 

Cam 1 Cam 2 

Cam 3 

Cam 4 

Cam 5 

Cam 6 
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Puntos estratégicos para la ubicación de las cámaras  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6 Ubicación de cámara 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7 ubicación de cámara 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8 Ubicación de la cámara 3 
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Figura 9 Ubicación de la cámara 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10 Ubicación de la cámara 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11 Ubicación de la cámara 6 
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Figura 12 Reunión de grupo ICMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14 visita a la I.E. Mariscal Castilla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14 Coordinación junto con los asesores y director de la I.E. 
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Figura 15 pruebas de cámaras  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

F1gura 16 Prueba de funcionalidad de las camaras 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Figura 17 camara numero 1 instalada 
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Figura 18 instalacion de la Cámara numero 2 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

Figura 19 Instalacion de la cámara 3 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Figura 20 instalación de cámaras 4. 
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Figura 21 cámara 5 instalada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 22 cámara 6 instalada 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Figura 23 verificacion de conexión 
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Figura 24 configuracion de imagen  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25 cámaras funcionales  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Figura 26 Entrega y puesta en marcha 
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Otras Imágenes 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 27 reunión virtual 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Figura 28 análisis de distancia del punto N3 al centro de control 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Figura 29 análisis de distancia del punto N4 al centro de control 
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Figura 29 Cableado de la red 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 30 cableado al punto de la cámara 6 
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ANEXO 05 - LIBRO DE ACTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a  40 | 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a  41 | 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a  42 | 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a  43 | 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a  44 | 74 

 

 

 

 



P á g i n a  45 | 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a  46 | 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a  47 | 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a  48 | 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a  49 | 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a  50 | 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a  51 | 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



P á g i n a  52 | 74 

 

ANEXO 06 - REGLAMENTO INTERNO 

 

REGLAMENTO INTERNO DEL GRUPO MONOVALENTE DE SERVICIO 

SOCIAL UNIVERSITARIO “INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA” 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

NATURALEZA. 

Art. N° 01: El Reglamento interno del grupo monovalente de Servicio Social Universitario 

“INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA”, de la Escuela Profesional 

de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Ingeniería Electrónica- Sistemas, 

es el documento legal que norma la administración, organización y 

funcionamiento del equipo, regula los objetivos, líneas de autoridad, 

responsabilidad y funciones de todos los integrantes. 

BASE LEGAL. 

Art. N° 02: El presente reglamento interno del grupo monovalente de Servicio Social 

Universitario. 

  “INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA”, tiene como base legal: 

a. Ley Universitaria 30220.  

b. Estatuto de la UNH. 

c. Reglamento de la DUEPS de la UNH. 

d. Reglamento interno del CEPS de la FIES.  

e. La Constitución Política del Perú. 

f. Demás Reglamentos vigentes. 
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OBJETIVOS 

Art. N° 03: Los objetivos del reglamento interno son: 

a. Establecer los deberes y derechos de los ejecutores del grupo monovalente 

“INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA”.  

b. Establecer la estructura orgánica del grupo monovalente “INNOVADORES 

CON MISIÓN ALTRUISTA”. 

c. Determinar las funciones de la estructura orgánica del grupo monovalente 

“INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA”.  

d. Programar las sesiones de trabajo del grupo monovalente “INNOVADORES 

CON MISIÓN ALTRUISTA”. 

e. Establecer procedimientos para la ejecución y supervisión del proyecto de 

Servicio Social Universitario. 

f. Establecer procedimientos para la autofinanciación del proyecto. 

g. Establecer sanciones a los integrantes del grupo monovalente 

“INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA”. 

h. Establecer las disposiciones transitorias y complementarias.  

FINES. 

Art. N° 04: El Reglamento Interno tiene como finalidad, establecer la organización y 

funcionamiento del grupo monovalente de Servicio Social Universitario 

“INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA”, así como establecer los 

procedimientos para la ejecución del proyecto de Servicio Social Universitario. 

ALCANCE. 

Art. N° 05: El Reglamento Interno tiene alcance a todos los integrantes del grupo 

monovalente de Servicio Social Universitario “INNOVADORES CON MISIÓN 

ALTRUISTA” de la EPIS-FIES. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS EJECUTORES. 

Art. N° 06: El grupo monovalente de Servicio Social Universitario “INNOVADORES CON 

MISIÓN ALTRUISTA” está conformado por 8 estudiantes ejecutores. 

 

DEBERES DE LOS EJECUTORES. 

Art. N° 07: Los ejecutores tienen los siguientes deberes: 

a. Elaboración del proyecto de Servicio Social Universitario, informes parciales 

e informe final.  

b. Participar en las reuniones de trabajo con iniciativa, creatividad, disciplina y 

sentido crítico. 

c. Acatar y cumplir las decisiones acordadas en las sesiones de trabajo. 

d. Asumir con responsabilidad las comisiones y tareas encargadas, así como 

presentar un informe documentado. 

e. Cumplir con responsabilidad y dedicación las tareas encomendadas, durante 

la ejecución del proyecto en la institución beneficiada. 

DERECHOS DE LOS EJECUTORES. 

Art. N° 08: Los ejecutores tienen los siguientes derechos: 

a. Participar con voz y voto en las sesiones de trabajo. 

b. Fiscalizar la labor de la junta directiva del grupo “INNOVADORES CON 

MISIÓN ALTRUISTA”. 

c. Opinar libremente con sentido crítico sobre la ejecución del proyecto, en las 

sesiones de trabajo. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: 
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Art. N° 09:  El grupo monovalente de Servicio Social Universitario “INNOVADORES CON 

MISIÓN ALTRUISTA” está organizado bajo la estructura de una junta directiva 

conformado por: 

a. Un presidente. 

b. Un secretario(a).  

c. Un tesorero(a). 

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Art. N° 10: Las funciones de la junta del grupo monovalente de Servicio Social Universitario 

“INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA” son los siguientes: 

a. Hacer cumplir el presente reglamento interno. 

b. Convocar a sesiones ordinarias cada quincena y sesiones extraordinarias cada 

vez que sea necesario. 

c. Hacer cumplir los acuerdos tomados en las sesiones de trabajo. 

d. Controlar la asistencia de los integrantes del grupo en las sesiones de trabajo. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE. 

Art. N° 11: Las funciones del presidente de la junta directiva del grupo monovalente de 

Servicio Social Universitario “INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA” 

son los siguientes: 

a. Representar al grupo monovalente “INNOVADORES CON MISIÓN 

ALTRUISTA”, ante la EPIS, FIES y la UNH. 

b. Presidir y dirigir las sesiones de trabajo del grupo. 

c. Supervisar las funciones de los integrantes de la junta directiva del grupo.  

d. Suscribir los acuerdos y comunicados del grupo. 

e. Atender y emitir documentos de gestión del grupo. 

f. Presentación y exposición del PLAN DE TRABAJO del grupo.  
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g. Fiscalizar los recursos económicos del grupo. 

FUNCIONES DEL SECRETARIO(A). 

Art. N° 12: Las funciones del secretario de la junta directiva del grupo monovalente de 

Serv ic io Social Universitario “INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA” 

son los siguientes: 

a. Citar por escrito a los integrantes del grupo, a las sesiones de trabajo con la 

agenda respectiva, con 24 horas de anticipación. 

b. Citar por escrito a la junta directiva del grupo, con carácter de obligatoriedad 

a las sesiones de trabajo. 

c. Controlar la asistencia de los integrantes del grupo a las sesiones de trabajo. 

d. Organizar y controlar las tareas encargadas por el presidente. 

e. Organizar y controlar las actividades programadas en el PLAN DE 

TRABAJO del grupo. 

f. Llevar el libro de actas y organizar los documentos del grupo. 

g. Custodiar y usar responsablemente el sello, el libro de actas y materiales del 

grupo. 

FUNCIONES DEL TESORERO(A). 

Art. N° 13: Las funciones del tesorero de la junta directiva del grupo monovalente de Servicio 

Social Universitario “INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA” son los 

siguientes: 

a. Elaborar el presupuesto para el cumplimiento de las actividades 

programadas por el grupo.  

b. Administrar los recursos económicos del grupo. 

c. Recabar y mantener los recibos, boletas, tickets y comprobantes de pago de 

los gastos efectuados.  
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d. Presentar informes económicos a solicitud del grupo. 

CAPÍTULO IV 

SESIONES DE TRABAJO 

Art. N° 14: Las sesiones del grupo monovalente de Servicio Social Universitario 

“INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA”, serán de tipo:  

a. Ordinaria. 

b. Extraordinaria. 

 

 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA. 

Art. N° 15: Las sesiones ordinarias se programarán cada quincena, con la finalidad de 

informar los avances de las actividades y tareas del grupo de Servicio Social 

Universitario “INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA”. 

PROGRAMACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

Art. N° 16: Las sesiones extraordinarias se programarán en cualquier día de la semana, con 

la finalidad de atender y solucionar un tema o caso urgente que surgió dentro de 

las actividades y tareas del grupo de Servicio Social Universitario 

“INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA”. 

PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Art. N° 17: Las actividades a realizar para el cumplimiento de los objetivos del proyecto, será 

ejecutado de acuerdo con el cronograma de actividades contemplados en el 

proyecto. 
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CAPÍTULO V 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Art. N° 18: Se formarán COMISIONES DE TRABAJOS INICIALES para ejecutar las 

actividades del proyecto, donde cada comisión comunicara de los avances en el 

pleno de las sesiones ordinarias programadas. 

COMISIONES DE COMPRAS. 

Art. N° 19: Se formarán COMISIONES DE COMPRA a las diferentes empresas para adquirir 

el sistema de vigilancia en centros de ventas autorizadas, donde realizarán tareas 

programadas como: Investigación, cotización del precio y calidad, etc. Al término 

de la cual, cada comisión informará los avances en pleno de las sesiones ordinarias 

y extraordinarias programadas. 

SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

Art. N° 20: La supervisión de las actividades del proyecto estará a cargo de la junta directiva 

del grupo monovalente “INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA”, 

asesores y el Área de Extensión Cultural y Servicio Social Universitario de la 

EPIS. 

INFORMES PARCIALES. 

Art. N° 21: Para la supervisión de las actividades del proyecto por parte del EPIS- FIES, la 

junta directiva del grupo presentara los informes parciales de acuerdo con el 

cronograma de actividades. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS SANCIONES Y AMONESTACIONES A LOS INTEGRANTES. 

SANCIONES 
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Art. N° 22: Las sanciones a los integrantes del grupo monovalente “INNOVADORES CON 

MISIÓN ALTRUISTA” serán por los siguientes motivos: 

a. Quienes incumplan con sus deberes y funciones, tanto como miembro de la 

junta directiva o como integrante de una comisión de trabajo, serán 

sancionados con el pago de una multa (ver Art. N° 24). 

b. Quienes no asistan a las sesiones programadas del grupo debidamente 

justificadas, serán sancionados con el pago de una multa (ver Art. N° 24). 

c. Dos inasistencias injustificadas a las sesiones en forma acumulada, se 

considerará como una falta.  

d. Tres faltas acumuladas serán sancionadas con la separación del grupo. 

e. Por tardanza después del tiempo de tolerancia de diez minutos se pagará una 

multa (ver Art. N° 25).  

f. Durante las asistencias en las sesiones ordinarias y extraordinarias en el caso 

de los comportamientos inadecuados o que estén en estado etílico serán 

sometidos a la decisión del grupo. 

g. En caso de justificar faltas o inasistencias por diferentes motivos el integrante 

solicitará un permiso con anticipación y debidamente sustentada, mediante un 

escrito y deberá presentar dicha justificación dentro de las 24 horas 

posteriores pedidos al permiso. 

h. La ausencia de los asesores en las reuniones del grupo a pesar de que se les 

solicite, serán comunicados a las instancias correspondientes; salvo 

situaciones imprevistas. 

i. Quienes sobre pasen la fecha límite para aportar la cuota acordada para el 

financiamiento del proyecto será sancionado con una multa (ver Art. N°26). 

AMONESTACIONES. 
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Art. N° 23: Son causales de amonestación, suspensión y separación del grupo las siguientes: 

a. La violación de la línea política del reglamento interno del grupo.  

b. Trabajo divisionista dentro del grupo. 

c. Conducta gravemente reprochable que dañe a la dignidad de los integrantes 

del grupo. 

d. Conductas autoritarias que pueden crear conflictos dentro del grupo en 

incumplimiento de las actividades designadas y acordadas. 

e. Fomentar el desorden e indisciplina. 

f. Inasistencias que perjudiquen el desarrollo del grupo. 

g. En caso de que un miembro del grupo de Servicio Social Universitario 

“INNOVADORES CON MISIÓN ALTRUISTA” sea separado o que 

presente su renuncia voluntaria a se efectuara devolución del 0% de los 

aportes que realizo dentro del proyecto. 

h. En caso un integrante reitere o no quiera aportar la cuota para el 

financiamiento del proyecto el grupo tomara la decisión que la mayoría este 

de acuerdo. 

MULTA. 

Art. N° 24: La multa en caso de una falta injustificada el pago de la multa es de treinta 

nuevos soles. 

Art. N° 25: En caso de la tardanza el pago de la multa es de dos nuevos soles, debiendo 

cancelar dentro de dos días. Si es incumplido debe abonar unos cinco nuevos 

soles más. 

Art. N° 26: En caso de que sobrepase la fecha límite para dar su aporte para el 

financiamiento del proyecto la multa será el 5% del monto a aportar. 

CAPÍTULO VII 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERO: Los puntos no contemplados en el presente reglamento, serán resueltos en 

asamblea del grupo monovalente y puestos en conocimiento al Área de 

Extensión y Servicio Social Universitario de la EPIS, FIES y UNH. 

SEGUNDO: Para la modificación del reglamento se requerirá del 50% más uno de votos 

del total de los integrantes. 

TERCERO: Se cumplirá las actividades estrictamente de acuerdo con el plan 

establecido, salvo fuerza mayor. 
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ANEXO 07 - SOLICITUDES 

Solicitud De Carta De Presentación 
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Carta de presentación 
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Solicitud De Aprobación e Inscripción  
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Solicitud Del Certificado de Publicación  
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CARTA DE ACEPTACIÓN  
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ANEXO 08 - CASTOS DE PROYECTO  

 

 

Tabla 1 Detalles de los gastos durante la ejecución del proyecto 

CANTI

DAD 

PRODUCTO

/SERVICIO 

MARCA MODELO DESCRIP

CIÓN 

PRE_UNIT

ARIO 

PRE_TO

TAL 

3 Camara domo HIKVISION D Cámara S/ 100 S/ 300,00 

3 Camara tubo HIKVISION DS Cámara S/ 100 S/ 300,00 

1 DVR HIKVISION HK-

DS7208HGHI

-M1S 

DVR DE 8 

CANALES 

ACUSENS

E 

S/ 233,00 S/ 233,00 

1 HDD SEAGATE 

MOBILE 

HDD 

St1000lm035 1 tb de 

almacenam

iento 

S/ 200,00 S/ 200,00 

1 HDMI SHIP 

CABLE 

GH SPEED 

1.8m, versión 

2,0 

 S/ 17,00 S/ 17,00 

1 UTP DIXON Cat 5e 80% de 
cobre 305m 

 S/ 260,00 S/ 260,00 

1 Monitor LG NUEVO 24 

PULGADAS 

 S/ 300,00 S/ 300,00 

2 cintillones HONT HT- 100*2,5 

10 cm 

 s/4.50 S/ 9,00 

3 grapas chata OPALU X 

CC 

6106wr 6mm  s/ 6.00 S/ 18,00 

10 canaletas  10*15mm  s/ 3.50 S/ 35,00 

10 canaletas  14*24mm  s/ 5.50 S/ 55,00 

1 envio  Huancayo- 

pampas(WARI

VILCA) 

 s/ 20.00 S/ 20,00 

6 viaticos  ida y vuelta  s/ 20.00 S/ 120,00 

16 almuerzos  2 dias de 

almuerzo 

 s/ 8.00 S/ 128,00 

1 moto  traslado de 

materiales a la 

I.E. 

 s/ 7.50 S/ 7,50 

1 libro de acta Ray Perú   s/ 10.00 S/ 10,00 

1 cuaderno de 

caja 

Ray Perú   s/ 10.00 S/ 10,00 

9 Sellos   cellos para 

cada 
integrante 

s/ 7,80 S/ 71,00 

2 pasaje   compra de 

sellos 

s/ 5.00 S/ 10,00 

1 encomienda   Huancayo 

a Pampas 

s/ 20.00 S/ 20,00 

2 legalización 

del acta 

  en el año 

2023 

s/ 25.00 S/ 50,00 

2 tampón   tampón 

para sellos 

s/ 5.00 S/ 10,00 

43 impresiones   impresión 

fallido 

s/ 0.40 S/ 16,40 

43 impresiones   impresión s/ 0.40 S/ 16,40 
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2 anillados   presentacio

n del 

anillado 

s/ 5.00 S/ 10,00 

2 cd   adjuntado 

al proyecto 

s/ 2,00 S/ 4,00 

6 Cajas de paso Generico   S/ 6,00 S/ 36,00 

1 Alicate de 

corte 

   S/ 30,00 S/ 30,00 

30 Tornillo    S/ 0,20 S/ 6,00 

30 Tarugo    S/ 0,20 S/ 6,00 

1 Martillo    S/ 21,50 S/ 21,70 

1 Compra de 

taladro 

   S/ 104,00 S/ 104,00 

1 Flexometro    S/ 27,00 S/ 27,00 

3 Super Glue    S/ 1,00 S/ 3,00 

3 Gaseosa Inka   S/ 12,00 S/ 36,00 

2 quemada de 

disco 

   s/ 2.50 S/ 5,00 

TOTAL S/ 

2480.00 
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ANEXO 09 – BOLETAS DE VENTA   
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